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APARTADOS DEL PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 2013-2018, QUE SIRVEN 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 

LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA. 

ARTÍCULO 8 FRACCIÓN III INCISO B, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 

III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 2. Incrementar la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de compuestos y gases 

de efecto invernadero. 

México mantiene una posición de liderazgo a nivel internacional para hacer frente al cambio climático y se ha 

comprometido con la construcción de consensos y definición de acciones. Como país No-Anexo I del Protocolo de Kioto, 

no tiene metas vinculantes de reducción de emisiones, sin embargo ha asumido compromisos voluntarios de reducción 

de emisiones para los años 2012, 2020 y 2050 y ha sido el único país No-Anexo I en presentar cinco Comunicaciones 

Nacionales ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

El PND establece el compromiso de mantener este tema como prioritario al incluir la estrategia de fortalecer la política 

nacional de cambio climático. En este sentido, la SEMARNAT participará en la consolidación del Sistema Nacional de 

Cambio Climático y sus instrumentos, así como en el desarrollo y promoción de instrumentos de política para la 

prevención y mitigación de emisiones de compuestos y gases de efecto invernadero a la atmósfera y el incremento de 

la resiliencia de la población y de los ecosistemas ante los efectos del cambio climático. Se enfocarán esfuerzos en la 

reducción de emisiones a la atmósfera por la quema de combustibles fósiles, la reducción y control de contaminantes 

de vida corta, la incorporación de criterios de cambio climático en los instrumentos de ordenación territorial, la 

promoción de la edificación y movilidad sustentables y el incremento de la capacidad de alerta y seguridad hídrica ante 

fenómenos hidrometeorológicos extremos. 

Objetivo 3. Fortalecer la gestión integral y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población y a los 

ecosistemas. 

Para construir un México próspero e incluyente, es necesario transitar hacia un manejo responsable y sustentable del 

agua y asegurar que todos los mexicanos gocen, en los hechos, del derecho constitucional al acceso a este recurso. 

Para ello se pasará de un enfoque reactivo a uno proactivo, de prevención, atención temprana y decisiones oportunas 

en materia hídrica. En ese sentido, se enfocarán los esfuerzos en asegurar servicios de agua adecuados y accesibles 

para toda la población y en garantizar la disponibilidad de agua para la seguridad alimentaria. Con visión de largo plazo, 

se busca que estas acciones sean compatibles con el mantenimiento de caudales ecológicos en las cuencas hidrológicas, 

que permitan preservar los ecosistemas y los servicios ambientales que proporcionan. 

Por lo tanto, continuará trabajándose en el desarrollo de capacidades de las instituciones que gestionan el recurso 

hídrico, el ordenamiento del uso, explotación y aprovechamiento del agua en cuencas y acuíferos, y la modernización 

y ampliación de la medición del ciclo hidrológico. Como resultado, se espera un incremento en la cobertura de abasto 

seguro de agua potable y saneamiento, en la eficiencia de los servicios de agua en los municipios y la industria y, en la 

productividad del uso del agua en la agricultura. 

Objetivo 4. Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentablemente del patrimonio natural. 
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Las acciones de planeación, fomento, regulación y apoyo directo a la conservación y restauración de los ecosistemas, 

su biodiversidad y los servicios ambientales que proporcionan, así como las relativas a su aprovechamiento sustentable, 

contribuyen al incremento de productividad en el medio rural y la generación de empleo y bienestar entre los 

propietarios y usufructuarios de estos recursos, por lo que favorecen tanto el cumplimiento de la meta nacional de 

México Próspero como la instrumentación de la estrategia de proteger el patrimonio natural del país, establecidas en 

el PND. El marco jurídico e instrumentos de política disponibles, permiten por otra parte la complementariedad de 

esfuerzos en materia de conservación y manejo sustentable del patrimonio natural, tanto en el espacio de las Áreas 

Naturales Protegidas como fuera del ámbito geográfico de éstas. Por lo anterior, en la atención de este objetivo se 

avanzará simultáneamente hacia el incremento de la superficie del territorio nacional bajo esquemas de conservación 

y manejo (las Metas de Aichi ), el incremento del valor de la producción generada mediante el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y la restauración de ecosistemas del país. En ese sentido, bajo un enfoque de 

manejo integrado del territorio, se otorgará prioridad al fortalecimiento de la producción y productividad forestal y el 

aprovechamiento sustentable del patrimonio natural en regiones determinadas como de alta vulnerabilidad y/o con 

habitantes que viven en condiciones de marginación y pobreza, con énfasis en el desarrollo e instrumentación de 

esquemas de autogestión. 

Objetivo 6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información investigación, educación, 

capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

La cooperación entre todos los actores gubernamentales y sociales que inciden en la protección y conservación del 

medio ambiente, es fundamental para consolidar la gobernanza requerida para cumplir con el objetivo de crecimiento 

verde con inclusión social, establecido en el PND dentro de la Meta Nacional de México Próspero. Por lo anterior, es 

importante contar con una sociedad corresponsable y participativa, educada, informada y capacitada, así como un 

abanico de políticas públicas definidas, instrumentadas y evaluadas con participación de la ciudadanía así como la 

disponibilidad de conocimientos científico tecnológicos que apoyen una mejor toma de decisiones y permitan la 

instrumentación de programas y proyectos para el aprovechamiento eficiente y sustentable de los recursos naturales 

con el mínimo impacto ambiental. 

Por lo anterior, las acciones de la SEMARNAT se enfocarán en la promoción de la participación ciudadana, la educación, 

capacitación y generación de conocimientos e información en materia de medio ambiente y recursos naturales, así 

como en el desarrollo de instrumentos de política y la adopción de compromisos en los foros internacionales que 

aporten certidumbre y reglas claras a los tomadores de decisiones en la materia. 

NOTA: LA JIRA CONTRIBUYE COMO ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL, APOYANDO 

TECNICAMENTE CONFORME LO ESTABLECE SU CONVENIO DE CREACIÓN, A LOS MUNICIPIOS QUE LA INTEGRAN, 

SIENDO UNO DE SUS OBJETIVOS EL CUIDADO DEL RÍO AYUQUILA Y DEL MEDIO AMBIENTE, POR LO QUE AUNQUE NO 

ES EL RESPONSABLE DEL PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOPS NATURALES, CONTRIBUYE AL 

MISMO FIN. 

 

 


